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Pfeslá«acla ñel Directorio Militar.
íleal mderí {rectificada) disponiendo, 

se exceptúe de la prohibición de 
nuevos nombramientos que estable
ce el artículo adicional de la Real 

I vrden de 17 de Septiembre deí año 
% pró'ximo pasado^ la provisión de las, 
\  plazas de Oficiales terceros de Te-̂  
É. tégrafos que corresponda cubrir7 y  
I  'las de Auxiliares telefonistas cuan- 
f  do se hagan con cargo a la recaur- 

dación telefónica*—Página 489.

OEPARTArvIEWTOS M IN IST E R IA L E S

fisi?üeci6ñ pública j  BoUás AHés 
í?éaí orden resfilv ien ^  e l esped ien te

relativa a la Obra Pía instituida  
por D. José Gregorio García de 
Leániz y  Carrillo, para el sostenía 
miento de dos escuelas en la Aldea 
de ZapoMros, Ayuntamiento de 
Aguüar de la Frontera {Córdoba). 
Páginas 489 a 493.

Otra disponiendo se clasifique de be
neficencia particular docente la  
Fundación instituida en Campo de 
xVUlavidel {León) por el Obispo de 
la referida pTjOVincia,—PfiginMs 493 
y  494.

TraM jci, Comercio e  I M m t A .
Real orden concediendo la calificación 

definitiva para 84 casas construidas 
por el Fomento de la Propiedad de 
‘Barcelona, en los barrios de Llefra, 
términos de San Adrián y  de Cañet. 
Página 494.

í)tra aprobando el contador para  ^d-: 
rriente alterna trifásica, tipo D, f,; 
construido por la Allgemeine Elekó 
tricitas-GeseUs^chaft, de B e r l in a  
Páginas 494 y  4'9|5.

k  E A R T E  O E I C I A O

' B. M. 61 R iy Don AlfoiíBS iXIII 
(¡I. 1>. g.), S. M. la Reina Doña ViCto.̂  
ría Suarenis, S. A. R. el Príaoipe de 
Asturias o Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
Sla novedad en gü importaato Slrlad,

B  B ! E £ ! 1 Ü 0

na; 4*53), referente a excepción depro-< 
lMl3Í€ión de nuevos 'ncimhramientos', 
se reproduce a eoníinuación, debidarí 
(mente rectlificado:íj .

m M j  ORDEN

ppAecíñó uñ error de copla" en la;
íifiz] oTúeii de esta Presidencia de 19 

(O.Acm’A dei 2Ó, 'loúgi-

Hxcnidii Sr.f Vistasí las* razoneSí 
expuestas por el D irector general d’e 
Gomunioaeiones iCortsii3lerá¡nidoIa.s 
atendlMes,

ill. el R s t  (q* Urg.)'  lia íenído  
a ibieii disponer se exceptúe de la 
protiibiclón de nuevos nombramíeii-- 
tos Que esiablede el artículo adicio
nal de la Rea! orden ¡de 17 de Sep- 
ftiembre úítiino (Gaceta del 1S|), la 
provisión’ de fas p lazas de Oficiales 
terceros de Telég^rafos que co rres
ponda cubrir, según las reg las de 
am ortización, por los aprobados en 
ja  convocatoria celebrada  en el año

. A á m in li^ a d é n  central* 
DEPARTAWIENTOS MINISTERIALES 
E stado. — Subsecretafía.—Bección dê   ̂

iPolítica;.—Concurso convocado poi>:; 
el Gobierno peruano para erigir un 
monumento a los soldoAos. espado^ 
les que sucumbieron durante la 
campaña de emancipación de aque-. 
lia República y  en la memorable 
gomada del Callao,—Página 495. 

¡lAciENDA. — Dirección general de la 
 ̂ Deuda y Claees pasivas.— Divp<9- 

niendo la quema de dociimxmtos 
Umortizados que corresponde efec
tuar en el presente' r/|o5|.—-Pdgí- 
ña 498.

F o m e n t o .—iDirección general d e  Obras 
ipiiblicas.—Personal y Asuntos ge
nerales .—Informe ’del Consejo de 
Obras públicas, relativo a la pro-l 
puesta  pam  la adjiidicación de uno- 
de los 'ires premios anuales paral 

’ igual número de Ingenieros de Ca-[ 
minos. Canales y  Puertos que más 
'se hayan distinguido en el ejercicio 
de su profesión.—Página 498.

1920 y  que se ballajii en esp.eetaoióa 
f e  idP&:Stmó.,

asimismo ja yoluntaid de S. M. 
aüedse exceptúe tamíiién de la probi- 
jbicíón de nuevos^ nombramientos a  
las Auxiliares telefo^aistas .con cua-^ 
tro pesetas darías de jornal para el 
pervrc'io de los centros y estaciones 
telefónicas del Estado, cuando se 
bagan con cargo a la  j^ecaudaoión' 
telefónica. ;

De Real ordeii üo digo a V. E. p a 
ra' su  conocim iento y efectos. D¡r‘ 
guarde a Y. E. m uchos años. Mâ  
ürid, 19 de Julio de 1924. . i., ■

■i.

f.íUSLERA'
!
i Señor Subsecretario  do O oberfiácí^i^''
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REALES OEDENES-
limo. S r ,: Yis'to el expediente de 

qxxQ se 'licifá m érito; y
Resul'laiido que D. José Gregono 

García de Leániz y C am liu, er su 
tesiarmeiit-o abieirto, eláusula décima, 
fecbado en Aguilar de la F rontera  
(Gordoba) a 7 de Marzu de 1884, dis
puso que ei rem anente del tercio de 
£Ui3 bienes, pagado lo q,ue eita, se des^ 
tillara al sosí^nirniento de dos Escue- 
lus, una de niños y otra de niñas, en 

aldea de Zapateros, Municipio del 
ireferidG Aguilai-*, a cenor oe las si- 
|;ulentes condiGiones: Por la prim era 
snandó que, sin exceder de 20u000 pe- 
0etas 'de dicho eapital, se construye- 
ta n , de nu&ya planta, dos locales inde- 
pendieuntes, con iiabitaciones para d i- 
^̂ •has '.Efícueias y sus Maestros; por la 
:)egun-da, que, de no haber metaiiGO 
iuñciente a los fines anteriores, s'e 
hendiera lo siecesario en pública su
basta; en la tercera .establece que sea 
E,5(> pesetais el haber diario corres- 
pOiiidiente a cada un o d'e los ref eridos 
Profesores; en la cuarta se reñere a 
les condiciones que éstos han de i’e- 
íinir para  el desempeño de su cargo; 
la quinta tiene por objeto conferir la 
dirección de la coíistrucción de esos- 
edidélos, pago, adm inistración de su 
iretiiució'D, etc., etc., a su madre doña 
Dolores €arrillo , al PáiToco- de la re 
ferida aldea y a D. Andrés Muñoz; i a' 
Farra .alude a otra obra docente, crea
do por un señor Cámara en Laguna de 
Cameros (Logroño) para  ordenar que 
las atribuciGn.es y sus i i.lúe iones del 
Patronato constituido por dicIio.s se
ñores se ajuste a lo prevenido en 
aqucll-a otra institución; por la sépti., 
m a dispone .que si en algún tiempo el 
Eslado, la  Provincia, ei Municipio o 
cualquiera o tra  Autoridad tra ta ra  de 
incautarse, en v irtud  de ley .o sen-. 
tejicia fírme, ds los bienes que coixsti- 
tuyen la dote de ou Fundación, se ra -  
■voque esta imaiida, pasando sus bienes, 
©a pleno dominio, a los descendientes 
de D. Eloy Luc&na García; y por la 
nr-décima ruega a su citada m adre que 
supla si algo faltare para  la F unda
ción y sostenim iento 'de tales Escue-r- 
Ia.s: •

Resultando que por Real orden de 
Oobern^ió.n de 27 de Septiembre de 
1907 se, Clasificó e«ta ©ntiidadi GO'inüO de

beneficencia particular, nombrándose 
fpaí.roriüs al Párroco de Zaoateros y a 
p . Andrés Muñoz, auxifiados por un 
copatronalo residente eo Aguilar, 
ccrnpucsto del .ilcalúe y Síndico del 
Ayuntamiento, el Gura más antigua 
y ios dos mayores coiniribuyentes: 

Resultando que en diciha Real orden 
se. dispuso también ei cumpiimiento 
de lo 'prevenido (respecto a ios bienes 
íunaacronaieiS') en el artíciuu 8ó nei 
Real decreto de 1/ d¡6 Marzo -de 1899 
y î a renorción de cueátas ai Protecto- 
radc, y se hace constar que se habían 
yendido por ios Patronos, en uso de 
las facultades coarferiaas (de que se 
ha hecho mérito) para la construc- 
ceión de los indicados locales, las ün« 
cas niimeros 1, 3, 5, 12, 13 y 16 de 
las expresadas en la escritura de ad- 
juditcación d’el capital fundacional de 
31 de Diciembre de 1'89'9, según la 
■cual iniporialcan esas finca-s 26.o77,50 
pesetas, quedando -a la obra pía las 
restantes, por valor de pese
tas, señaliadas en este últim o docu
mento con lo,s núm eros restantes has
ta  el 1'5 inclusive:

Eesultando, según eertiñcación ex
pedida por el Registrador de la  P ro 
piedad del pariido de A guilar, fecha 
27 -de Octubre de 1914, que en dicho 
Registro aparecen inscritas laS' num e
radas úUiínainnínte a favor ddl P atro 
nato instituido por D. Joé Gregorio 
Gare.ía de Leánis y Garrilio, y la indi- 
icacién de haber ^sido vendidas las re s- 
taates con objeto de satisfacer ini- 
•puesios ai Estado y p ara  la xonstruc.r 
cidn de los suso-dicibois locales, expre- 
sÉndG.se a quiénes, y que  un© de éstos, 
D. Manuel Ortiz López, por la núm e
ro 1 quedó debieníd© 962 pesetas, que 
no consta haya isatisfecliu:

ResurtaD.éo, además, según la es- 
©ritiira de 13 de Agost© de i90 i, ha
bar sido redimid© a favor de la obra 
pía, po r' la cainúdad de 5© pesetas, 
un ■censo que. gravaba la casa horno, 
ñnca número 15, y s^gún otra, fecha
da. en Lucena a 30 de Septiembre úe 
4905, que dicho Patronato adquirió 
por compra., en precio de 860 pesetas, 
a doña Ma.gd'alena Burgos, una p a r
cela de tie rra  ■calma:

Resultejudo que por orden de la D i
rección general de Administración, 
fecha 47 de 'Septiemibre de 1909', se 
••aC'Ordó devolver las cuentas de 190-0 
a í9'Q9, e in stru ir expediente sumario 
al Pcúrona.ío. al propio tiempo- que se 
alude a un informo de la Junta  pro
vincial de Beneñcenjcia, con iiiotiYO de 

cueintas, eai el que se diee 
que ia admti.nistraeióa: del Patrornto 
íha stdi© tan  .tí'esidddhaxla ©orno funesta

para los intereses de la Fundación; 
que las Escuela, maiidadas coiiSiruir. 
por el instituidor ee enciieniran ce-: 
rradais ipor, carecer de recursos para 
su sostenim ienlo; que, a pesar de ios 
ingresos de ios años anteriores, cie
r ra  la cuenta de 1908 con un déñcit 
de 74i8,.2¡8 'peselas; que en ellas sigue 
figurando como deudor D. Miguel Ji- 
nióiiez Martínez por la caniiüad de 
S.'OhO pesetas, im porte de ios plazos 
de la casa que compró en la calle de 
Enúlio Gutiér'*ez Cámara, veridi'aa e'ii 
4902; y que ei Patronato ha tenido p 
abandonada la obra pía deas ei laue-: I 
cimien.to del fundador, acaeicido eíí I 
Marzo de 4864, hasta el año 1900; í  
perdiendo- la Fimdacióii, durante eee ¿ 
tiempo, las rentas y hu tos de las fín** / 
cas que le adjudiicaron:

Resultando que por nueva Real or-j 
den de Gobernación de 13- de Agosto 
d© 19i*G( entre otras cosas, se di.spu3o: r 
la supensión del repetiao Patro-nalo;  ̂
oonfiair é s te ,. interinarneinte, a la Jim- ’ 
ta  provincial, debiendo dicha entidad 
practicar los trabajos conducentes a la 
regularizacicin de dichas Escuelas y . 
exigir las reS'p.o(nsabilid.'ade3 en que : 
hayaiii incurrido' las personas que 
ejercreroíii eh Patronato, a cuyo efecto, í 
a la m^sma entidad, una ves apurada ¡ 
la  v ía  gubernativa, se le autorizó para f 
acudir a los T ribunales de áuslicia si i 
lo ju 2gaba oporlUrno; que la repetida ; 
Juinta., una vez que ¡se haga cargo del 
Piai/Toiiato, rem itiera ai Protectorado 
re'lacrón de kís bienes que, en su día, * 
h.an oe ©najenarse y tasación pericial T 
de lo.s ,miS'iTjio3 en venta y renta, al r 
objeta de im struir el expediiente es- ^" 
pecia.1 .prevenido en la disposiciór que  ̂
cita; po r último, que se devolviera el ? > 
expediente a la «iterada Junta p a r | el 
alzamiento de la suspensión patro;^! o 
su  cioiuversión en definitiva:

Resultando que .por la Alcaldía (lá 
Agui.lai‘, en v irtud 4© o rd m  del Gô  - - 
bernado.r oivü de la provincia, fueron \ 
requciidoB m  16 de Junio de 1911: f 
D. Joaquín BmBsrüy p ara  él abono i ' 
inmediato de la renm  co^respondienift y 
al año 191(>, y a la haz/a de tierra  que d  
llevaba entonces en arrendamfentG al 
sM© denominado ^•;M©ra’̂ ; D. 
eísc© Serrano, para ié&u% íé., borres^ f- 
pendiente a dicho aü© y a  ima cassi 
en el “Llano de la Cruz'’; 3 . Juan Me d 
gía.^ J.ecm, para Idem Id., del mismft 
año, y una casa en M calle NacionalJ h  
y en vista de que estos 
tO'S no dieron el resultado apete©id(f 
se pidió aiitorisaérúü para procetW í 
judicialm ente ctmtra los citaáO'S, íá |  
cual filé conce-Jida por Real orden de p 
2^ ée Febrero de 1912; y: por mieva t  
Besl O'rden de ú $  P'^eviembre I
diato, dirigida a! •Presíaiñnte d© la su« l
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sodiclia.' Junta, s& le interesó que diera 
cuenta cíe las gestiones practicadas 
p ara  reali^^ar los derechois de la Fuxi- 
dación *

Ilesultando que el Párroco de los 
iM orí les (así se llama -hoy la antigua 
'aldea -ée Zapateros) acudió a la Di
rección general de Ádministración, el 
,2S de Agosto de 1914, en súplica cíe 
que s0 luciera ofeclnvo su derecho- al 
Patronato, y a este Ministerio, ei 22 de 
Mayo x -̂^óximo pEvsado, para que s0  
constitayera e.1 musmo como expresa 
la oportuna cláusula fundacional, o 
sea con el Gura párroco que es o sea 
dei referido pueblo, y como copatr'o- 
nos el Alcaide y Síndico del Ayanta- 
mieritü dei misinO', los dos mayores 
corítnbuyentos y ei eclesiástico más 
antiguo de la indicada localida-d, ya 
sea Benoílciado o Coadjutor, o tenga 
obra deaoTULiíación.

Resultando que la Delegación gu- 
he-'nativa de 'tguilar de la Frontera se 
ha dirigido al Protectorado, el 16 -do 
Jv;nio anlerioo, m annestaudo que ba 
hecho la inspecci(3ii que le imp-one el. 
cargo a la entidad que nos ocupa, y 
que se ha encontrado, a pesar dei 
tiempo traxvscunido, con que ríLá sin 
cumplir la volumad del testador, se
ñor "Fnrcía de Leá-uiz. y en estadc ver
daderamente íasbimoso la insíi’ucdun 
eu el citado pueblo: que ha sabido que 
por el año I.90J se vendieron parí o de 
Ic;s bienes íund acto rail es, para un pro
yecto de eo-nstrúec;¿n, cayéndose, se
gún se dice, sus paredes untes de ser 
mauguradas las Escuelas; .que, desti- 
iaidO' el Patronato y dispuesto que re 
cayera interma.irrente en la Jiinis. pro- 
vinciab de su examen deduce que lleva 
■catorce años en esas fimciries, sin que 
exud/cui las Escuelas de la Obra pía y 
sí un, co.pitaI acumulado de 25.000 pe- , 
selaa,' producio de los intereses de las 
ñucas Testantes; y en su v irtu d —-cun- 
C'luye—, como el perjuiicio que se está 
irrogeindo a.i pueblo es tremeiidio, ya 
que las Sscuelas nacionales existentes 
funcionan en el desván de una casa 
ruinosa, sin ninguna condición bigió- 

ruega se adopten medidas urgeti- 
tes y enéréicas que remedien tanto 
mal, a cuyo fín, con la mayor alteza de 
XDiras e inspirado en su ardiente pa
trio tisimo. hace, en síntesis, ms propo- 
isiciores siguientes:

1 Que se nombre el Patronato,, 
ieg’ún escritura.

'2 .® Que la Junta  provincial de Be- 
neñcencia dieje de actuar como tal Pa
trono.

3.® Que se haga la oportuna en- 
lirega de ios bienes de la I.nstitucióio,. 
yendióT)rio?:e en ipúMica subasta los In- 
itnuebles, para  aue, juntam ente con ©1

capiüii acumulado, puedan destinarse 
a la cO'nstrucción de los susodichos 
ioicales, transm utándose el resto en 
una Iá.mina intransferible de Ja Deuda 
pública, cuyos intereses se dedii.carán 
a premios para los alLimnos y repara-, 
ción del edificio, . ; u |

4;-̂  Que. poT las especiaies circims-' 
Lancias de que se ha .aecho mérito, las 
cuentas estén siempre a disposición 
dOil referido Delegado, dándosele copia 
de la resolución que recaiga para que 
se cumpla a la  brevedad posible, si 
puede ser, en seis meses; quedando en 
dar Doiicia al Mi.nistor1o de las ges- 
íiGn<-s que realiza para el cumplimien
to de los altos fines moTa-les del tes- 
lado r :

Result.ando que deil examen de las 
cueirtas y presupuestos pendientes de 
aprobación en esíe Mimsierio, q sea 
las de lO'S años 1918 a 192,2, am bos'in- 
cUuíve, y el de 1923, se desprende lo 
siguiente: que oí sa.ido a favor, en la 
•üíM-rna. os de péselas 21.90-1,29; que 
vlener .arrastrándo-e desde la de í9 í7  
hasta la úiti.mn rilada (reiacione.3 de 
deudores; o ñor r -/^o'íos do la misma, 
por valor d'c 3.0'-O petecos; que la ren 
ta anual dei capu¿U ro.rresDO.nclienle á 
cí^da uno de esos años (relaciones de 
•bienes y va.iIoros; es do 2.75.5 poseías, 
y sólo constan porcihid‘R.s. según las 
rela-cicne-s de ingresos- 2.2B7, en 10^18; 
2.275, en cada'a.uualicind do des cuam s 
IfilA 1920 y 1921, y 9.015. en 1922; 
de donde se coEgoii, además, en pro 
de la Obra, pía crédHos por vailor,. en 
lolai (correspO'ndieui.e3 ■ a anos y  
a las difere-Dcias eulre dichos reñías e 
ingresos), Ue pesetas 2.648, q.uo no 
e-oiistaai en la debida relación de deu
dores y acTeadore.3 de la. útim a cuen
ta; ni en las daruás, lo perieue.&ieiiie a 
eada una. o-

¿Resultando que esto mismo se oh- 
eerv^ en las de 1.011 a 1917, ambos ín- 
elusive. ren libas por la misma Junta, 
así como un descenso, no justificado, 
entre el avalúo d e i capital y renta en 
19'J'6. que- se estimó-en 46.067 y 3.755 
pesetas, respeciivaraen{.e; y el hecho 
en 1917 y sucesivos, tiue hajó a 35.508 
y 2.755, en dicho orden, sm que se ex
plique iampoco cómo el Patronato an
terior entrego a la Junta  (cuenta de: 
1911) sólo 6.063,15 pesetas, sin que 
eonste tampoeo que haya rendido cuen
tas con la 'oensutra y aprobé ción del 
Protectorado durante el período de su 
gestión :

Resultand-o que p o r orden de la 
Dfir&eción genera l de P rim era  en - 
señaleza, fecha 13 de Junio  ú ltim o, 
se llasmú la a tenc ián  á® la ite rada  
J u n ta  sobre lo disípuesto po r .Real 

' orden de 2-4 de Abril de 1915, a fin

de que p asa ra  el tan to  de cu lpa ^ 
los; T ribunales de Ju stic ia , co rres
pondiente a -los P.atroniOs d e s titu i
dos, reclam ando la responsab ilidad  
civil que pudiera corresponder a lo^ 
herederos de los fallecidos; al pron 
pió tiem po que se le in teresaba  in 
form e sobre las actuaciones p ra c ti
cadas y estado actual del asuntOjj 
ski que hasta  la  fecha haya contes-» 
ta d o :

C onsiderando que p o r  h aberse  
dispuesto de] capital fundacional en 
ca^ntidad de 26.577,50 pesetas p a ra  
la construcción de los referidos. lo
cales, resu lta  cum plida, eon exceso, 
la Yolunta;d del fundador en este 
erctremo; aunque po en cuanto a la  
construcción de los locales que dis-; 
puso, ya que únicamente se tiene no-:

I tmla de unas paredes derrum badas 
I antes de ten e r ap licación; p ro c e - 
; diendo, p o r  tanto , investigar si las 

citadas fiincas se vendieron en ¡p'ú- 
blic-a subasta, el im oorte  que p ro 
dujeron y la aplicación que a éste 
se dió, p a ra  saber si se tuvo en 
cu en ta  lo ordenado por el te s tad o r, 
y, en otro caso, exigir del P a tro n a 
to encargado o sus herederos das 
respoinsabilidades a que baya lu g a r:

Considerando q u e incumiplida 
aquella  vo luntad por lo que se refie
re  a la repetida  construcción, y no 
piidiéindo-se disporier a tales iines del 
resto  del cap ita l de La Obra pía, p o r 
temer íinaliüad d istin ta , o sea p a ra  
el pago de los M aestros y del m ate
rial de Las m entadas Escuelas, po
d ría  llegárse a ello ún icam ente  cou 
las declaraciones y resoluciones cíue 
luego S8 expresan a base de lo que 
resu lte  de la investigac-ión; de que 
38 na hecho m érito  en el a n te r io r  
considerando, del so lar en que se 
in ten tó  constru ir y  de- una  g a ra n tía  
dei resto  dei capital antes indicado 
y que se estime neces^ario para la su
sodicha construcción; g a ran tía  que 
el m ás llam ado^a d a rla  es el Au-'̂ un- 
tam iento  de los M oriles (puesto que 
ello vendría  a sup lir oMigaoiope.s 
que le son propias) 'p o r  medio, d® 
un acuerdo del .mismo, ob1.¡i'gárido'S0 
a figu rar en sus repres-upue-stos y a  
en fregar al P a tro n a to  u n a  consig
nación anual de í . 00'0  pesetas, m i
tad con destino a. la restituc ión  de 
aquel resto , m. i tari .para in ic ia r la  
obra circunesco lar de que después? 
se h^ablará; siendo de sn cuenta, b a s 
ta  'la resEtucióa^ com ebda de; caipi- 
lal, los rcsparos que ac pre;Ú3en enj 
los edUieúAS que nos ocupan:

Consbd-rando que Pin la actuall**; 
mO' p-ued© pagarse  ii|i IVIaesirqi '



2 3 " J ü l i o  G á é é f a  9 e  2 0 5

,-coii las 2,50 pesetas diarias que es
timó el fundador; que además, vis-¿ 
to el Anreg’lo escolar vigente y Iq 
expuesto por la D elegación guber
nativa, resulta que en los Mnrilea 
existen las Escuelas aia.ciuiial©» qne 
.corresponden, y que lo que í^iantea 
en realidad a este respecto ante el 
Proteetorado aquella Deiega&ita 6̂  
lo •previsto en las declaifacrioíies pri
mera, cuarta y séptim a -dci artículo 
54 de la Ins.truc.eióti do 24 do Juíio; 
cié 1913, en analogía coisi' el ítúmc-^ 
ro 3.® del ‘50, con la  faouitad sieguii- 
da del O.'» del mismiO Cuerpo lega! 
y con lo prevenido eiu el (Real de
creto de 15 •de Julio dé aparte
de Ip q m  establece oí artipuia 57. 
de aquella Instr^icción::

Considerando que a lo,3 filies ifi-  
dkados en el precedente, son ap li- 
cabies la^ circm stancias exigidas en 

.los arLÍüttlQS 40, 4 i y 42 de lia ínis*'
. ma ir.stmeciüii:: en uso da la facu l
tad qus el númer© 1.® confiere a es
te Centro; habida cueinta do lo esta
ble ¿ao en el 2 / ,  y por existir los 
doe uj;]>0.Litos neoesarios, requeridos 
en el 3.®, puede y debe deolararse 
que ei do la  Fundación es

pai.a cumpily lo acorda
do poi^ mi fundador, y que por ello  
debe- dasiinarse a otro objeto b en é-  
fiso o modifícarae el exk.terate; que 

deben reformar sus disposiciones 
para ponerla^ en arm onía con tas 
puevas conveniencias sociales*, y  
aunque ello está reiteradam i^te or-  
dóBado, que conviene yender los bie
nes m m ueblej co.n aplicación de 1*0 
dispuesto en el artículo 11 del Heal 
decreto de 27 de Septiem bre de 19i2> 
estableciendo, por último, que a los 
fondós que resulten disponibleB s,.e 
les Qó la eiguieínto aplicación;

1,® RaoiB construir los locales solo 
podrá carganse a Obra pía, hatíl- 
da cuenta do lo ya gastadlo, el máxi
mo 4e lo que estipuló el fundador, o  
sea baista fe c^ticfecl do gfcftOfi 
setas.

2.® B1 ro3tb del ícapiM fuMacional 
tePiidirá por objeto: oa pirixnar térmi
no y accldentafenente, el cumplimien
to de M> indicado en el sfígun<b? con- 
fiátoiandio, sií^pro que el Ayunta- 
BQiei  ̂de los lü&sfito m obligue a lo 
15» m  el misKia se expresa, pudim- 
Si así Q?eê iaeiBTOe t o  locales; en se
gundo, cop. dfosttoo a obcraa cojreunes- 
colareis!, dandio príBíeipio por el des
ayuno  ̂ ropeiro eseoiar pesra los ni
ños pobres de tm Bseuete niaetonm-̂  
les (qu-c añadirán a denombiación 
-lia del Sr. Gaâ íâ  da Ummz), O por 
aquella otra que, a Juicio del Pátro-

niás efectiva

lá aííáCcióú a tálbs Centros uoceiitcs 
lúe la escolar de Los Mq-
r ito í

Gmii&iftonMo quB a la ipetlclón de 
que se conceda e l . patroo.azgo a las 
personas designadas por ei lunaaaor, 
iCbn la óportuna enirega de los bie
nes fundacloíiares, puede acceders.e, 
■siempre que ninguna de ellas sea en 
la actualidad; d)o las declairadas sus
pensas en el ejercieio de esas funció-- 
nes, circunstancia que abona ei he
cho de habérsele coiocedido, aunque 
con carácter interino, a la Junta pro- 
yincial, y ésta, no obstante el tiem
po íranscurridiO, lejos de habe'r régu * 
iarizado 1% totitucióin, tiene todavía 
incumplidas y arias disposiciones del 
Protoclorado, entre ellas .alguna de 
índole tan dielicada comO' la inveslii!  ̂
gación do bienes: '

Gonsiderajndio, a yista del estado taii« 
irregular é;n que se encuenm-a la Obra 
pía, sobre todo sius intereses, y de ios 
elevados ñiios en que se inspira la De- 
legración gubernativa de Aguilar de ia 
iFrontera, que a. ésta debe eríica-rgar- 
sele, coiíio Delegado- diel M inisterio , 
secundadío por el Patronato j  junm  
provincial, que exija 'Cuentas al Pa
tronato ooTTespO'ndiente y, en su caso, 
íá lo-s herederos de los PatronGs faUe- 
icidos, desde el comienzo de la Funda- ¡ 
cióii hasta en que hecho cargo
del Patronato la mencionadia Juma, 
comenzó a rendí/r cuentas; debiendo 
.esta Gorporáicié-a hacerle entrega, acto 
sogüido, de las cuentas que «■e le de- 
yolvieroxi con la ordeo da 17 de Sep
tiembre do 1909, o sean las de 1900 a 
1908, y de copia autorizada de los do- 
cumentos y ¡antecedentes que interese 
•el Delegado, a quien ademas, ast eo--á 
m o al Pairoinaio y ^  la Junta provin
cial de Beneficencia, debe autorizár
seles para defendier ente t o  Tribuna
les de Justicia los derechos de esta 
Obra pía, junta q separadamente: 

Goíisiderando que las cuentas que 
han da exigirse ¡a los referidos Patro
nos o a sus iierederos deben exten
derse coji sujeción a los formularios 
de (pie trata la Instru-eción y demás 
fcrmalidades prevenidas en su capí- 
tud’o V, practicándose todo ella ea el 
más breve plazo posible:

Considerando, según lo prevénidú 
en el artículo 86 de esle Ouerpo le
ga, que procede devolver a la Junta 
los duplicados de las cuentas do 1918 
a  1922„ ambas mclttsáve, para que en 
el plazo de quince dfas contesLíi a. los 
TOfíarQS de ‘qus se ha hecho mérito* y 
expliqiiB cóírtuo -no ha hecho  ̂ efectivos 
t o  Cffét^to por valor de SjOOO pese-' 
tas que na elks viene arrastrándose 
desde i m i :  por otra paute, lo propio 
respecto de las cuentas 1911 ^

j 1917..en yiisia del error padaoida ál 
j censurairlas-; liamaiido la atención d¿ 

ella sobre lo que resulta -de este ex- 
P'ediente, que tan poco dice en pro d# 

I la misma, a ,fin de que manifieste las 
'caueas de tedio ello; y en el supuosiQ  ̂

j dé existir éstaS', que pro.pong'a el me. 
¡dio do ciorregir soni'ejantes tiechos- 
¡para lo futuro, aín perjuicio de iq 
que ¡pircíced'iére potr lo anterior : 

■Go.nj&i-deraodo que el presupuesto 
paria 1923 está redacta-db de 'ac-uerdq 
'0o;n le, Instnioció.n, por lo: que dobo 
aprobairse, 

iS. íM. el Rey (q. I>. gj.) se ha sor^ 
yiidio -dispoineír:

1 ® Que la investigación de to  bie- 
I .mes de esta Obra pía Have a erecto 
I j'Unt'aanente eon la rendición de sus 
j ciuenx-as*
I 2.® Que dé ai eapiial íundaciq-:
! nal ta .siguiente •aplicación:
I la) P ara  constru ir los locales Es- 
j cusíais se cairgará a  la Obra pía., ún i

ca y exclusivarmente <.haj3ida cuenin 
da ¡iQ ya ■gastado), ei ¡máximo de lo- que 
auic-rizó el f'unaadíQa', o sea h a s ta ' la 
canti'daíd d e  Sú.OiOiO' pes^iais.

b) El nesto -del capital fundaaioinal 
tenorié ipor objeto: en primer téiTUi- 
na, aunque aceidentaítoente, el cuín-, 
■plimiexito de lo indicadío an.' el según-, 
do oonsiderandó dé esta Real or-deñ., 
siémpre que ei AyimJamiejnto de Los 

' M'oriles ise obligue a lo que en el mis< 
mo  Sé expresa; -en segundo, con dei-: 
'tino ^ ebrias circuni o posteseblares, 
dando principio por el de.sayuno''0 ro-: 
pero escolár para los lú ñ m  pobres do 
lai3 E scu eto  naeioinajlea, o por aquella 
■otra que, a juicio -áel y da
t o  Maestros,, haga má© efiectiva la 
atracción a dichos Oeaitros dlocéntes 
del censa escolar de L m  Moríles. Es** 
iOiS Centras s-a deiuoiminarán en lo su-̂  
oesivo ‘“Escuel-as aaci anales y de Gar-' ■ 
cía de Leato'b haeiésdose pública ea \ 
la fa^chada de los edilB^.s^ médiante él 
apropiado rótulo» í

3.® A los ñ m s  dei apha^ádd linte-»: 
rior, el Patrtm-ato prcc¡eaei2it con la, 
■mayor urgencia a fe tasación pericial 
de iodos t o  bienes fMnu-ebies, y a for  ̂  ̂
mular- el püegq (fe condidienes (que í 
someteirá a la censura <fe este Pro
tectorado) pâ â ,3ti venta m  pública 
subasta, exseptuaíidd el solar daa<tó : 
se intenjó ccj&isfeiúr los can^bldos loi 
cales, el Ayuntamieinlo sie presta a,
lo q.u0. se indto^ y ieiiíenáo ©a come
ta Id prex ĵenrdov en el artíeu-la í i .  4 q  

Real decreto, d# 27 de Béptieioibi'^
-efe. 19'ií2.

4.® Que m  acceda ‘h  lo ^ ili’Citado, 
conñfiendo el Paimúato m t o  
ñas deisigñádas m r é l fundáéQr, bto 
eniondiha que nt> podván foTOar par- 
lié del mismo aqueliae qué su b s is ta

I
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oi\ lá actualidad de las que fuentón sus- 
peiididas en el ejercicio de ese cargo. 
A este Patronato liara lentrega, acto 
seguido, la Junta provincial, por me
dio de inventario yaloradd (del que 
s e  remitirá copia a ‘e.ste Ministerio) 
de los bienes, documentación j  demás 
efectos que posea de la Obra benéfica, 
í̂ esand'O en sus funciones de PíitrqiiP: 
Interino.

5 .® Que ©0 nombre Delegada de 
este ■ Ministerio al OubernatlYO da 
Aguilar di0 . te. Drcntera, a fia de que, 
coiadyuvaid'o por el Patroca'ato y la Jua-r: 
ta provincial de Beneficencia, exija 
cuentias al Patíianato correspondlieiiie, 
V, en su cano, a los herederos de 
les Patronos o copatronos fallecido&v 
desde el cioímienzo 'de la Fuéíteción 
(habidia cuenta del título fundacional 
y d'e -la esieritura de adjudicáción do 
bienes antea referida) íisisia 1911, en 
que hecho cargo dBl Patronato la ci.<- 
taáa Junta comenáó a  rondia* Ijufeaíi^ 
debiendo ésíta Cforporacdon ihmediataí- 
ineate hacacBe ©ntrega d^ las cuentas 
que 3 0  le devolvieron ccoi la Ordon de

■ 17 de Septi^nbre do 1909, o ssian las 
de 1900 a, i906 inclusive, y  de copia 
autorizada idie los dooumentoB y de-: 
ttnójs antec'edtentes que interése dicho 
Defe^^do, quieá, además déí Patroina- 
to y de ’la Junta de Beneficeincia<, qu6- 
dhia ^utcirizádoB para defen*der ante 
hís Tiríbunares de JÜsíictia los dére- 
cb-*Qs de 'esta manda u Oi3ra pte. Las 
referidas cuentais se ajustarán a ios 
forniularios prevenidos e*n la Instpuc-

■ cióin 'del ,r^iio, tramitándose coin; ía 
(Tî ipidéz posible.

d.** Que is;e 'devuetivaii a la .reitera-  ̂
€13. Junta los duplijcactes de las 'Cuen
tas de t9'lB a 1922, ambas inclusivo, 
-a ló:s 'íines iíidd'CadoS'.

7.̂  Que se lliamie la ateiucián dé la 
Prasi'dmma de diciba Junta sobre los 
iitec'lrois relatados que coín la misma se  
rclactemn, a fm 'de que manifiest© las 

todo ello y  proponga el mo
do de corregirlos para lo sucesiva; y  

Que ISO devuelvan los duplica- 
dOís del presupuesto para 1 9 2 3 .

De Heáif orden] lo digo % V. pá3ñaí 
m  conocimiiento y efectos. Dios guar.^ 
de la^y. g. mucbos a t o .  Madrid  ̂ 10 m  
Julte de 192'4.

: gtslssémtaíl©
LBANIZ

Jepior Jefe encargado del des-pacho de
Ja Direcv‘icn general de Primera en- 

- seasínza.

Im o . or.: Visto el ex;péáiént§ de
clasificación de la FundációD. ins- 
tíltuída en Campo de Viliavidel 
(Le ó TI.) po'- el R,eve rendo Prelado 
fte aquella diócesi^', con te  fusión

de dos bo.néfició; '̂ q w  é l lM to  é® 
la parroquia de dicho pueblo; y

Besulíando que D. Tranoisóo 
González denunció la existencia de 
esta Fundación, añadiendo que la  
renta la venía percibiendo el Ayun
tam iento sin dedicaila a los ílhes 
fundacionales, y que ignoraba quién  
poseyera actualm ente la inscripción  
iiítranferible de la  Deuda pública  
que constituye su capital:

Resultando que se  comprobó la  
denuncia, y que, efectivam ente, 
aparece en los presupuesíllos del 
Ayuntamiento de Campo de T illa*- 
videl, como Ingreso anual, menos- 
en> el ejercicio éconóm ico 9e ,1*923- 
1924, la 'Cantidad de 146,ñ2 pesetaS', 
renta de dichaf iáminni, s in  que; 
exista a llí blra B scuéla qué la  ua#  
cional:

iResnltando q u i m  éitpediéüite 
instruido en la D elegación de Ha
cienda de la provincia, se comprov 
bó  que la citada inscripción perte
nece a la fundación estableckia en 
el mencionado pueblo., con él tm  de 
dotarlo de sacríiStáu que 
la s primeras letras, por lo cual se 
dispuso que su« ihitiereseis se entre
gasen al Párroco y al Presídante dé  
Ja Junta administratiya, conjunta
m ente: " "  '

Résiiltando qué del título funda
cional Sé desprende que esta Obra 
pía fuá instituida por el Réverendó' 
oBispb de León m ediante Ta fusióíi 
de d'os benafioios; que su fin es do
tar un Sacristán que, a la vez, en- 
iseñfií las primeras letras y doc.iriiia 
criwíiana, y que el PatronafiO ddie  
ger ejercido por el Párroco de Cam
po de 'Villavider, el AIcaTcTe de e#té’ 
pueblo y  el Arcipre.ste de Otero.s del 
Rey:

Ré'sulifiaiido que la Jtinta ^ o v iñ -  
cial de Beneficencia eoneedíó au
diencia a los represefitantes de la; 
Fundación é intefesado^ en sus be-, 
neñcioa por término de quince díaé  ̂
y que se publicó el anuncio en el 
Boletín  Oficiala presentándesa dieu-v 
tro de dicho plazo dos escfHíos': unov 
del Aroipi^Síte, y otro, dei Párr^co^ 
en los que amboí- solicitan que se 
r e c e te  la Fundación: y qué sé re- 
(Vonosoa a los recurrentea y sus su
cesores, él 'íferecho al patronazgo, 
agregando el Párroco que se le re
conozca también el derecho a ad- 
miniistrár el capital:

Resultando que el fundador no  
relevó al Patronato de la obligación | 
de presanter presupuestos y  rendir | 
cuentas anualmente al P roteclo- | 
rado: . |

Resultando que la Junta proviii- ' 
etei informa procede cla^siñcar 1

éSita Fundación de benéfico-dosente  
parliculAr; reconocer como Patro/- 
nos 'al Alcaide y ai Cura párrooo do 
Campo 'de Viliavidel y  al Arcipré^te 
de Ctearos del Rey; que &e decrete la 
¡responsabilidad díel Ayuntamiento por 
las cantidades tcobradas por irdereses 
de la inscripción no aplicados al fm 
furidácioñal, prevda liquidación, que 
eoimeterá el Patronato a la 'sensura 
del Pirotectorado; y que incoe aquél el 
oportuno expediente iparí̂  modificar la 
Fundación:

Resultando que el capital de ésta  
se halla  donstiluído por una ins
cripción infransferible de la Deuda 
pública de 4.579,96 pesetas norni* 
hales al 4 por 100 interior: 

■Considerando que la compone un  
conjunto de bienes y derechos des
tinados a la enseñanza, así como 
sus rentas, por jo que puede clasi
ficarse de benéfieo-docente, dé 
acuerdo con lo dispuesta en el ar-̂  
teculó 2.^ del Real decreto de 27 de 
Septiembre de 4912:

'GoniSiderando que el Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Ar
tes C'S el com petente para sem ejan
tes clasificaciones al tenor de lo 
prevenido en el artículo i.® del ci
tado Real decreto:

Gonsii.dedmndo que, dados el fin dé 
la Fundación y la cuantía de su 
capital, es indudable que si pudo 
cumplir su misión cuando fué ins*« 
tiiíftiída, ahora, al no ser Se la com 
petencia de los Sacristanes la ense
ñanza primaria, precisa sostener a 
la vez un Sacristán y un  Maestro, 
para lo cual e,a exagéraQáinen'áe 
exigua la irenta de que se dispone;

Gonsáderand0  que reúne das con
diciones que el artículo 4*4 de lá 
Enstruccién de 24 dé Julio de 1913 
exige para que una Fundación pue
da ser clasificada como particular: 

Consideírando que se hán cumplid» 
do Io3  trámites reglameirf'arios: 

Considerando que los Patronos 
de las Fundaciones benéfico-doGeri- 
tes están oblígadoiS a presentar pre- 
supues'f'os y rendir cuentas anuales 
al Protectorado, salvo cuándo el 
fundador los hubiere expresamente 
rélevaido de esta oMigacióJi, pues 
así se deduce de lo dispuesto eh los 
artículos 75, 79 y 84 do te  
Instrucción de 24 de Julio %  i§T3;* 

CoiTsaderanclo que el Ayi^íiá-trJ;ü^''^ 
to  de Cempo. de V iliavidel lia 
do p 81' c i b i cnd o i n ele b i el á m en i e i a s 
rentas de esta Fundación, y que 
ra, por n iinisterio  del artículo i .895 
del Código civil, surgil la obiV"' ‘ión 
eio restitu.ír ‘ai,norte toral. ’on,- 
cediendo que ea el hecho niiecUar^ 
'erroVj ' ”
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S. M, el Rey (q. D. g,), de acuerdo 
con lo informado ¡por la Asesoría ,]U- 
tndioa cic este I\ímisterio, se Ra servi
do disponer:

¡IG Que se elasiñque de beneñcen- 
c,ia parii'Cuiar doeente la Fundación 
irisiituída por el Rvclo. Obispo de León 
en Campo de Villavi.deL de aquella  
provincia.

2°  Que se reconozca comO' Patro
nos de ’la misma al Alcalde de dicbo 
pueblo, ai Párroco y al Arcipreslo de 
Otero del Rey, con la obligación de 
presentair presupuestos y rendir ciierL- 
tas anualmente al Patronato.

Que reintegre el Ayuntamiento 
ni Patronato las cantidades rideb ida- 
mente percibidas, previa liquidación, 
que éste someterá a la aprobación de i 
Froteclorado.

4.̂ " Que incoe el Paironato expe
lien te  a ñn de modificar los ñxie-s fu n 
ja  ciona Ies; y 

SJ -Que’ se dé liraslado al Ministe- 
jio de Hacienda de esta resolución.

De Real orden lo digo a ■’V. í. para 
:ra conocimierr o y efeelos. Bio-s giiar- 
lo  a V. í. muchos años. Madrid, 2 de 
Julio de i9'24.

E l Subíieef'^taríD esiia rg ad o  fiel

LEAHIZ
Señor Jefe encargado de! despacho de 

la Dirección general de Prim era en
señanza. , V

H G O, C^KERCl E 'lB M IIá

ñEA I.IíS ORDENES
Excmo. Sr..: T ista la comúnicación 

del Instituto cíe .Reformas Sociales: 
Resultando que en comunicación de 

fecba 2 de Junio últim o el mencio
nado Institu to  dice lileraln ien te: 

‘‘Examinado el expediente que se 
tram ita a instancia de Ja Sociedad 
anónima “Fomento de Propiedad”, 
domiciliada en Barcelona, en .solici
tud de calificación clefiniiiva de ba- 
redas para 84 casas consiruídas por 
aquella Sociedad en el barrio de Lle- 
fia, términos de San Adrián y de Ga~ 
ñet, en Barcelona; y 

Resultaaido que Í-0.& proyectos con
forme a los cuales han sido cons
truidas dichas 814 casus» obi|uviex'‘on 
•calificación coi-Jiciona] por las s i
guientes Reales órdenes del M iniste- 
r  i o d e 1 a Gobernac-i ó n :

•Por Real orden de fecha 3 de D i
ciembre de 1.913, los correspondien- 
tes a las casais* de la calle de Rafael 
4le Gasanovas, en Ban Adrián, núrne- 
ISos 9, 11, 17, 19, 21, 23 y 25.

Por Pineal orden de 27 de Mayo de

1914, los correspondieEíe.& .a las ca- 
m s  números 3, 5, 1 0 , 13, 15, 18, 29,
.22, 24, 26, 2S, 30, 32, 34, .3-6, 37. ,39,
41, 43, 45., 47, 49, 51 y 83 do la calle 
de Rafael de Gasanovas; los números 
21, 23, 25, 27, 29 y  31 de la -calle de 
Glíile, y los número» i 6 y 35 de la 
call.e . de Santiago, todas en San. 
Adrián.

Por Real orden de 7 de Junio de 
1915', ios coixe¿''pond'i.en;te:S a  las ca~ 
:sas núm eros 1, 2., .27, .29, 31;, 33, 35,
5-3, 55, 57, 59, 61, .63, 65, 67, 73, 75,
77, 79 y 81 de la  .misma calle de Ha- 
faei de Gasanovas, de. San Adnan.

Por Reales órdeneis de i a misma fe
cha 18 de Agosto de 1916, ios corres
pondientes a ].a casa número 1 de la 
calle de Santiago^ en San Adrián, a 
los números 137 y 138, Junto a la 
rie ra  del Gañet, en este término de 
Gañdt.

Y por Piea'I orden de 24 de JuIíq de 
1917, los proyectO'S* -c-O r re-Srp ou.d i entes 
a las casas números 38, 40, 42> 46, 
48, 56, 52, 54, 56, 58, .60, 62,, 64, 66,

 ̂ 6 8 , 70, 72, 74 y, 76 de la (EÓle de Ra
fael de Gasanovas, en eJ mismo Ban 
Adrián.”

Gonsideraudo que en el expediente 
so hatlan cumpljdas tocUís las cir
cunstancias y i’eqmsm.o^- ''xnxdee uor 
los arlícuJos ii2 G. sig-.nem.es y con
cordantes del R eglamonto de 8  de 
Julio de i 92-2 par-a la apjií'múóu de 
la ley de Gasas beralas U) de Om 
ciembro d-e 1921 y . g.iie- s-.on .necesa
rias para que pueda otorgarse la. ca
lificación definitiva de -casas .baraías:

Vistas ias disposicioaes iegmes 
api ícab 1 e s al .caso,

S M. .8:1 Rey fq. D, g.) m  ha  serv i
do di sp o o er que p r.o c ed e a.cc edei* a 1 a 
'Calificación definitiva •so'Iúcliada por 
la Sociedad anónima “Fomento de la 
Propiedad”, domiciliada en Barcelo
na, para 84 casas coosfriiídas por 
aquella Sociedad en el barrio  de L le- 
fia, trmino's de Ban Adrián y de Ca
ñe i, en Barcelona.

De Rea.] orden Iq digo a Y. B  para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. .muchos añO'S. 
Madrid, 15 de Julio de 1924.

íOi &iibsec*retíiii.o «yoeargado M
AUiNO.B

Señor Director general de Trabajo y
Acción social.

limo. B r.: Vista la m siancia giis- 
crila por D.. Eugenio -ítembruater, Di- 
rec-tor Gerente de ha S. A. A. E. G. ' 
Ibériea ée  E.lectricidad, dimiicilia-da en 
esta Corte, paseo de Recoletas, 17,' ón 
súplica de aprobación oficial del con- 
Udor de co.rriente alterna trifásicas, 
tipo D. F.. construido por la Allge-

; meine El-okiricitaí-s-Gesoilschaft, do 
i Berlín. A tal efecto, acorúpaña las 
i hb m ellas y planos por L-ipticado e 

de la verific.acióii oficial de 
co.iUuh)^-e3 cíe la  provincia ole Madrid 
favorable a la aprobación que se so- 
iicita, no haciéndolo -del poder por 
tener acreditada su peisonalidad en 
poder obrante en el Negociacio de ín s- 
pección Indiístri,al de este Ministerio.:;

Resul-taiido- -que- en el expediente se 
han ilenadO' ■cuaiiios requisitos p re
vienen las Vigentes instrucciones re
gla iiien tari as para  el servicio de y.Q̂  
rlílcacion de contadores,

-S. M. ei Ruy (q. D. ,g..) .se h.ai :ier« 
v'ido disponer:

.í.J La aprobación del contador 
p-aca corriente alterna trifásica, tipoi 
D f., ■ construido' po r la Allgemelne 
ElelGricitáis--Gesellscáiaf'L de Berlín.

22 Que se devuelva ¿i D, Eugenio 
Armbr usier, como coliciiant-e, un 
ejem plar d'e la  Memoria, y planos, con 
Ja ..correspondiente nota d-e aproíba-: 
c3ó.nL.

32 Que Los aparatos nertenecien-: 
les al precitado tipr *] ,i ins-  ̂
cjipción legible d-es 3 m * ••".lo.p ..en 
las que se exprese jn i  ̂ es del 
mismo, número de- oi’dcx y in more áel
a.!.qüiÍador o vandadon

4á Que del mencionado tipo de 
con (ador se envíe un mo.d.elo .a cada 
una fíe .las Escuelas de Ingenieros de 
.Cñ.mmos. Canales y Puertos y Geiutral 
de Ingenieros Industriales.

52 Que esta resolución se publi-; 
que en la G aceta y Boletín Oficial de 
-este Ministerio, juntameiLte con las 
formas de verificación y , com/prob.a-
CIÓD.

Lo que d'e Real ô d̂en pmRicipo á¡ 
Y, T. para su conocámiento y cumpli-í 
mierjio. Dios guarde a Y. L muchos 
años, Madrid  ̂ 14 de Julio de 1924. "

A ü K O a  .i

Señor Jefe superior de Industria.: ^

l^oiinas de verificación y  compwiM:^ 
ción.

E n los Laboratorios donde se liá-» 
yaii de veíriíicar este tipo de con-a 
tadores, es p reciso  que exista:

1.° Una res is ten c ia  graduable, y 
en el caso de que los con tado res ' 
se hayan  de inistaliar en circuitos 
inductivos, una  disposición que 
perm ita obtener ddferencias de 
ses g raduab les en tre  la  tensión  y lal , 
in tensidad .
 ̂ Un. vo ltím etro  con escala a.pro« 

piada a las tensiones a que deban s»̂ r 
em pleados los can tado res que ,'en ^  
se v.eabfiqi.ien.

ün amperímetro de .análogas coíi^ 
dicionas.

TJn vatím etro , cuyo e rro r isrea ÍS*
fe.ri.or a 1 por, 100'.

Un frecueueímoi'.ro. 
ü n  buen cuentasegundos- i
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■ L a veriíico.(3ión en Ioíb LeJ^o-

i ’aitorio'S se’ lia rá  com parando las 
le c tu ra s  del vaum elro , de que se 
na neolio io.enoió.ri on oí p á rra fo  a ii- 
te rio rj con las indicaciones del con
tador, m ontando en serie  las bobi
nas amperdméóricas de ani;bos ap a 
ratos 31 ni an ipcrín ielro , con la r e 
sistencia  g raduable  y las vo ltim é- 
tricas del va tím etro  y del con tador 
f  el voltím etro derivado en tre  los 
mismos puntos. Los ensayos se h a 
rán  pora la tensión  y frecuencia  a 
que hayan de em plearse  el c o n ta 
dor y las intensiidadcs (lue no exce
dan el límite señalado en la p laca  
de mi'Snio. (fajando el corit.c.dor naya 
de ser empleado en circuitos induc
tivos, deberá ensa.rarse con fac to r 
de potencia m enor que la iinñiad.

3y La verificación en ios dom i
cilios u,e lois p a rticu la res  se e fec tu a 
rá  en Ici mis.ma form a, pudiendo 
reem plazarse la re s is ten c ia  graclua- 
ble por receptores de la in sta lac ió n  
en que se naya m entado  eí co n ta 
d o r/

4.0 L'?4 ccm prohación se e jecu ta 
rá  cerciorándose de la buena colo
cación del contador en eí tablero  y 
ñJándO'Se en el buen estado de los 
precintos ooiocados en la verifica- 
iión en el L abora to rio . T e rm in a rá  
ia  oper8?ciór contando el tiem po  
que tarda  el ene en dar eiericr n ú 
m ero oh evolueiores y co m p afan 
do el núm ero de \a l io s  que acu san  

■ los aparatos de medida, con los que 
.Fcusaría el conr,adr»r, al cabo de u n a  
hora, que vendrían ’ dados po r la  
iórm ula.

3.600 X N 

B

la pequeña tapa que defiende los te r 
minales.

F inalm ente , el Veri fíe ador colo
cará , en lugar bien visible de la en- 
vuelia, una  e tiqueta  en que conste 
el núm ero  del anvrato  3  ̂ la fecha 
de la Y erificación; al rea liza r la 
com probación añorará  en la m ism a 
e tiq u e ta  lâ  fecha de la com proba
ción y las señas del dom icilio don
de se lia- m ontado el contador, a s í 
como el nom bre del abonado. Este 
contador, cniando se em olea p a ra  
do,s fases y neu tro  de una  red 'tri
fásica  con n eu tro  o p a ra  una red 
bifásica de tre s  hilos, se denom ina
rá  D f 2-3, y cuando se em plea _pa- 
ra  iHia red bifásica de cuatro  hiío.Sj 
qe d enom inará  D i  2-4,

Í B M M S T R M M  C E S f l l I j

O E P ánlA IV IE K T O S l I M I S T E r a A L E S

en donde N eŝ  el númiero de rev o 
luciones, S tiem po en segundos 
em pleado en dar dicho númeiívo de 
revoluciones y  K una c o n stan te  p a 
ra cada contador, que indica ¿1 nú 
mero de vatios hora que se ñ ¿ ^  el 
totalizador tpor revolución • del eje.

Cuando esta  constan te  no sea co
nocida, puede delerm inarse  h ac ien 
do g ira r el eje con la m ann y con- 
tanúo las vuelta.s N’ que tiene que 
dar .para que, el to ta lizado r m arque 
tiB; hectovatio h o ra ; esta co n stan te  
se rá  evidente

i m

5.0 Parat p re c m ta r el cointador,
el yerificador fíja rá  la posición de! 
Imán perm anente  del disco F o u - 
caul, de! io rn illo  que a trav iesa  el 
brazo central del aúcleo de tensión 
y regula  el pequeño p a r suplernen- 
tEirio p ara  ccm penaar las re s is te n 
cias pasivas- y de la, co rredera  que 
resbala sobre- el biío en fo rm a d& 
■bucle, qué cieiOT., oí c ircu ito  de las 
espiras colocadas sobre el núcleo de 
inteu/Sid-Síd.

 ̂ el Verificador lo juzga conve- 
m e ufe, podrá p ree 'n ta r  eí contacior 
exteriornicn.f'e, precíútan-do los to r -  
nillo.s de la envuelta de i ap a ra to , 
no siendo preciso entonces fijar los 
órganos dp reguiación  antes men® 
clonados; la Com pañía soministra«> 
dora ce fú id o  n re c in ! ará -a su vez.

m m % ú m E r m í ^

SECCIÓN DE POLÍTICA

Concurso convocado por el Gobierno 
peruano para erigir un monumento 
a los soldados españoles que sucum
bieron durante la campaña de eman' 
cipación de aquella República, y en 
la memorabU jornada del Callao.

Los artistas deben -.ser de na
cionalidad española o peruana.

2.® Los bocetos deben de estar su
jetos a escala fija, que será de 0,10 
centím etros por un metrq.

3.® El rnonumento tendrá seis me
tros de frente en la base. Altura, la 
que considere necesaria el artista. Pa* 
na fijar la longitud de ia base se ten
drá en cuenta que el punto de vista 
del frente está a 40 metros, y  por 
atrás a 30 metros.

4.'’ Antes de ser remiiiidos al Perú 
los bocetos trabajados por artistas es
pañoles, se someterán a un concurso 
de elimíinación, que se verificará en 
Madrid, ante un Jurado que lo form a
rán tres miembros de la Academia de 
Bellas Artes de San Fernancio, aseeo-

..rados por el Ministro del Perú en Es
paña, o en ausencii-a de éste por el En
cargado de Negocios o el Cónsul del 
Perú en Madrid. El concurso tendrá 
por objeto seleccionar cinco de los bo
cetos presentados, cuya remisión .se 
hará al Peni por medio del Consulado 
de este país.

15.̂ " Es entendido' que la elección 
de las cinco maquetas no da ningún 
derecho a los autores, pues el con
curso fie eliminación tiene por objeto 
única,imente verificar una prim era se
lección y aligerar ai envío de la ma
quetas de artistas españoles. Estos mo
delos se- unirán a los presentados por 
ios artistas peruanos, y en Lima, un 
nuevo Jurad© hará la calificación de- 
íiniiiva. Si el autor de alguno de los 
¿ocetos rechazados en Esipaña. quisie
ra enviarlo mor su cuenta, podrá h a

cerlo, pagando la entrada que pcasiÓEs 
ne la traslación.

6.̂  El boceto elegido dará al aiils-; 
ta el derecho a ia ejecución del mo,:?3 
numento

7.° Se otorgarán tres prem ios dei 
libras qOO.OjOOÍ 300.0.0Ú y l&O.O.OO» ^ 
lo-s que obtengian el primero, segundo 
y tercer ac-cesii, rospectivaínente.

8.° S.1 m titeriai será dsii elegidOi 
por el a r tis ta  y su coste nio excederá 
de libras 4o.000.0A(Q. En cada boceto 
deberá indicarse ia m ateria que se 
enipii&ará e.ii la ejacución.

9." Los que deseen tom ar p a r te  
en este monuímento podrán  soiicita.ií 
los datos que .Q-ecesiien, en los Con-* 
£11 i a dos del. Perú  en  España. Con es-, 
te  ob jeto , se env iará  a dichos C on- 
sulado'3 los sigu ien tes docuTíieintos, 
que eeitarán a disposición de los que ’ 
pudieran  tornar -parte en el con
curso :

a) P lano de la  Avenida cen tra ! 
del cem enterio , donde -se elevará  e | 
m onum ento .

b) E x te im ón  del te rren o  clis-po‘-5 
n ib le ; >7

c) F o to g rafías  de la Advenida 
cenifal y dei sitio donde debe ubicar^ 
se el monumento.

40. E). plazo p a ra  la presentación;
de bocetos será  de tres meses, a  
partir de la fecha en que aparezca la  

publicación de este aviso de conciir'-* 
so en los d iarios de M adrid y B ar* 
celona.

i 1. El J u r a do de elim inación sb 
re u n irá  en Madrid, vencido el plazo 
indicado an te rio rm en te  y p a ra  su  
consütución , el M inisterio de R ela
ciones ex teriores del P erú  h a rá  ilas' 
ges t i oñ es c o n v en 1 en tes.

12. Los artista.^ peruanos encon« 
tr a rá n  todos los datos :y r e f e r e n ‘ia^ 
relativa? ai concursio en fe S ecre ta
r ía  dei M '-iisterio de la  G uerra .

13. Se recomiienda p a ra  iiustra-. 
ción de ios a rtis ta s  las siguienteisi 
obras h istó ricas:

A ndrés G arcía Camba, Memoria, 
p a ra  la h is to ria  de la? arm as espa
ñolas en el P e rú ” .

T orren te , “H istoria de la Revolu
ción h ispanoam ericana”

L oren te, “H istoria del P e rú  inde-* 
pendiente (1821-1827)”.

L aureano  Yillariueva, “G^jía del 
g ran  Maniscal D. Jos*á Antonio de 
S ucre”.

. Miller, “M em orias” .
El fiolíeto editado con m otivo ds! 

C incuentenario dei c o m b a ^  dcl 2 de 
Mayo de 1866.

El estudio genera- de D. Juan N% 
E léxpuru sobre el 2 de Mayo de i 866.

El discurso pronunciado por el 
D octor D. B arto lom é H errera  el 28 
de Julio  de 184-8; el oficio dsl Mü- 
ndstro de la G uerra  al rem itir  el 
proyecto de ley respectivo y el tex.» 
to del mismo de la ley; d’ocumoiúosí 
estos últim os que expresan fie'lmen
te los se-ntimientos del país en la, 
acSjjali-dad.

Lo que se haice público para  
nacim ien to  gen,eral, Mad'dn, B da
Ju lio  de .IP2L- -El Subsecre-tariG,
F ernando  Esipino-sa de los Mo.ntevoij^
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D’RSOCSOW OSS!Ei?aL DE L'ft DEU
DA Y CLASES FASiVAS

Esta Dirección general ira d ispues
to que lel día 28 de los corrientes, a 
ia.s once de su mañana, y en el iocai 
que ia misma ocupa, se verifique la 
quema de documentos amorLizí|dos 
que corresponde efectuar en eT p re 
sente mes.

Madrid, 2*2 de Julio, de 1'924.—El 
Director general, P. S., Moisés Aguí.- 
rre.

^ O m E ñ T ^

m r.E úO w m  q i i i i i ' l  © e  o e m s
I^UBLIOAS

PKP.SONAL y  ASUNTOS GENERALES
Hecha por el Consejo de Obras p ú 

blicas la propuesta para  la adjudica
ción de uno de los tres prem ios 
auiidles que para  igual núm erc de 
Ingenieros de Caminos, Canales y 
PLa-ríos que más hayan distingui
da en el ejercicio de su profesión, 
con arreglo a lo dispuesto en la Rea i 
orden de 18 de Marzo de 1918, dicuo 
Cíu-í i)o eonsullivo ha emitido el s i
ga rut te de lamen:

‘‘Por Real orden de 18 de Marzo de 
l'9-8, publicada en la G aceta d e  M a -  
DHU) del día 25 del mismo mes y año, 
se ejoai’cn tres premios anuales ho- 
noidficois para Ingenieros de Caminos 
de Lodas las categorías, excluyendo a 
los Inspectores en ejerrscio, por re 
servarse su adjudicacie : ai Consejo, 
previa propuesta que forum iaran tres 
Ingenieros del Cuerpo ae Caminos.

El p rim tf año (1918) se presen- 
laroi}'varia? propuestas suscritas por 
numej'Oisa^ ñrmas {alguna do ellas, la. 
do D. Juan IManuel Zafra., alcanzó 375 
f> Mi 3'̂ se p ropuse/por el Consejo* 
i lón de 4 de Febrero de 1919, la 
a :  -* "ación de, preiriio por mérilos
cm < ñ ‘05 a D. Juan Maiiuel Zafra; 
•e.1 con cerní ente a mélritoe aldimniis- 

a D. Julio Maldés, Ingeeie- 
To jubilado, y el premio por méritos 
ivUÓtivos a la conslrucción, a D. Pe-- 
<di'o González Guijarro,

El año 1919 se presentó una sola 
propuesta ol día 31 de Diciembre', lo' 
qun hizo ver al Consejo que había 
¿Iguna deñcieneia en el procedim ien
to nara hacer las. •propuestas, no pa- 
recirudole admisible que en cual- 
•t;‘:ier momento y a cualquiera hora 
cr .̂’-Cv-e lita sen’ esto género -de pro-
I  • ‘ entendiendo que debmuñi. fa-
c íi a fil Presidente del Consejo 
7 >, í.'coraar a los I,ngenicr'.iS, irie- 
duu'oe el ornee;d i ieritü que estima- 
ge más Ciicaz, lo preceptuado eri la 
Éeal orden de 18 de áicrzo de 1018, 
4 0̂ ó r ]  Tmr-T'io 'bemuo el plazo 
T a-gjiy nn fd ■ uer^erfan preseh- 

Dis propuestas y fundameiilos

do las .mismas; y en su consé^s-uencía, 
propuso que se devolvióse la única 
instancia prcíseniada a los ingenieros 
proponentes para que, si estimasen 
oportuno, la reprodu.íoran cuan /o  i i  
Presidente del Consejo señalase el 
plazo y form a en que deban ' p re 
sentarse.

No fué de ese parecer la  Dirección 
general jde Obras ]iiiblicas, y dispuso, 
•con fecha 16 de Marzo de 1929, que 
el Consejo am pliara el anterior dic- 
tmnen manifestando si el Ing ênieTO 
•propuesto, Sr. Acuña, era o uq acree
dor a la diistinción honorífica.

E] Consejo de Obra.s públicas, en 
de la tenm inan te  deo'iaraeióai 

rmi-uét p o r el Consejo respecto a to 
dos los Ingenieros que hab ían  sido 
propuestos el año anterior, entre los 
■que se hallaba el Sr. Acuña, decla
ración que se. publicó en la G aceta  
DE MADiuD^al adjudicar ios premios' 
de aquel año, acordó en sesión de 
22 de Marzo de 19.20 1a sd!giiieiite 
conclusión: “El Consejo, sin p e r ju i
cio de m aideneir en todas ¡sus^partes 
el inform e em itido acerca de este 
asunto, con fecha 6 de F eb rero  de 
1920 y ■cunipljmentando la orden de 
ia D irección genera l de Obras p ú b li
cas de. IG de Marzo 1929, estim a 
que piieclo considorarso aicreeclor el 
Si'i u a a la  di.sl.inción honorífica
qu  ̂ Id él so lic ita ron  Jos tres se
ño re ni oros con fecha 31 de Dá-
cifi i lu ú ltim o.

.Por R ea’i or¡den de 12 de iúbril si
guiente, publicada en la Ga c e t a  d e  
MadpuD del 7 de Mayo, se otorgó al 

Sr, Acuña el ipremiio ¡por m éritos 
ciec cíñeos.

Por la D irección geueral de Obras 
púbiicas se facu ltó ,' con focha 15 de 
Abril del mismo año, al P residen te  
del Gon.sejo p a ra  que orí Lo sucesivo 
recuerde a los Xiigciiíc]- >'. me lia rite 
eh  procedí.m ieulo qu-c má.s
eficaz, lo ipiTU3ep'í.iiado ei ir i '¡ nv- 
den de 18 de Marz.o do 1918 ó i.- 
lando al p ropio  tiem po el ] A'» o y 
liigar en el que deberán  prj-^ d r i '-  
S0 las  p rop u estas  y fandam enío  de 
las misnras.

Asóse hizo d n iiran ie  los años 1920 
y 1921 p o r el señor P residen te  del 
Co.iTsejo, tíiriigiendo c ircu lares a los 
Jefes de todos, los servicios y al P re 
sidente de- la A sociación de IiUgenie- 
ros de Cam inos y señalando  corno 
plazo p a ra  ,1a ipreseiiíacfóii de p ro 
puestas .'basta el día 31 de D iciem 
bre, presentáindooe en dichos dos 
anos diversas iom puestas, aunque con. 

m v  o (. í M o e \ • tantos que pa-
I e L iV  ̂ Lcin i ¡n d i f o r- o i í. c i a ,
1 0  » ! id, con Los pro-

I j )3 para lo rm u-
I I jU c oL c  ̂t a - » me no .s cf ue 1 a

,e un 90- por 1 0 0  
 ̂ 1 ^ 0  1 c MI s ólo ana re u le

; ¿' >*' CO-'.; .■:> i.dc-i cAoc'. ra.1 í.í3el 0 0 O ]eor ol
; vo'to de ‘a- Comisión cen tra l do m,
: Asociación de Ingen ieros -de Gami- 
' iioe, cuyas p ropuestas rep resen tuban

la opinión de las diversas zonas que 
la in teg ran .

Los p rem ios corresponidientes ai 
año 19,20 se adjiidiicaro.n a D. Ma
nuel' M aluqiier, D. A ntonio Yalen^ 
ciano y D. M anuel Lorenzo Pardo¿ 
y los del año 1921, a D. José N ii' 
colau, D. Luis Sánchez Cuervo y don’ 
Miguel O tam endi.

El año 191.22 no se hizo invitación  ̂
expresa a 'los Ingen ieros p a ra  que 
p re sen ta ran  p ropuesta , ni se hizo 
p ro p u esta  alguna, n i adjudicaciói^.- 
de prem ios, lo que vino a eoniuvna?" 
Ia ind ifo renca observada po r el Gon-  ̂
se.jo de que se ha hecho moncióii.

El año 1923, en lTh'e tam poco S3 
hizo inv itac ión  expresa, vino*a rom^ A 
per el hielo un te leg ram a del Inge-. 
ni ero Jefe  de los Riegos del Alto |j! 
A ragón, D. Severino Bello, fechado ' 
el día 31 de D iciem bre y recibido el 
m ism o día, d irig ido  al ,P.residente del 
Consejo, suplí cap do espera.se. la  pro
p uesta  de varios Ingen ieros sobre el 
p rem io  anual, re tra sad a  por extravío 
al reco g er firm as: .propuesta que 
firmada por 12 Ingenieros de Cami
nos y fechada e.n .Huesca en 3 i de 
D iciem bre de 1923, tuvo entrada 
efectiva en el C onsejo el d ía 4 de f 
E nero  sigu ien te . ^

A unque el escaso n ú m ero  de fir- 
nras que lleva el escrito, presentado 

fu e ra  de plazo, p a rece  rev e la r que 
continúa ia indiferencia de los 

go-nieros de Cam inos en cuan to  a 
estos premios- anuales se refiere, no
e.s esta La realidad , sino sólO' de- 
m üesii’a la precipitación con que poí 
la pro.mrara del ¡plazo se organizó 
este hom oriaje e,n favor del eminen- 
t e I Vi g e n i o r o el 8' C a m i n o s • D . A riio ni o  ̂
P o r l u a',n.d o y  B are el ó, j ub i 1 a do h ac9 e 

años, a quien recu e rd an  con verda
dero cariño  y veneración  todos los  ̂
Ingen ieros de Cam inos que íiiviGron [ 
la  suerte  de asi,stir a sus lecciones en  ̂
ia  E scuela de Ingenieros, que sonda i 
casi to ta lidad  de lo-s que constiliiyeii  ̂
a c tu a lm en te  el Cuerpo, y admirar; r 
sus especiales dotes y el e.ntusias.mo í 
puiestos de relieve en su largo  Pro- 
feorado con un fervor y competen-^ ; 
cia ex trao rd in a ria , dem ostrada eii 
sus trab a jo s  sobre iD átem áticas; fio- [. 
m enaje que si se hubiera orga-niz-â - ; 
tío con tiem po h ab ría  obtenid.o in- } 
dudriblernente la firma de iodos los ' 

Ingen ieros de Camliiois; razones to- [ 
tías que m ueven al Consejo en .pleno v 
a p resc ind ir de la Indiferencia se-. | 
ñ a lad a  y tío form ulism os de carác- l 
te r  bu ro crá tico , p a ra  piuoponer upá- | 
n im s a la  Superioridad la conoe.sjOxi 
de u n. p r c mi o p o r rn é r i o s c i e n tíü- 
coú a] in sp ec to r de Gamillos, juM** 
lado, limo. Sr. D. Antonio Portuan.-. 

do y Barceló.
Lo oue se . inso r 1 c,n este, perió- . 

dlLQ, oficial en ciim pin'niento de D  ̂
di a p u e s to e n  la Real orde.n de ev a 
fecha. M adrid, 16 de J u l i o  de 19-l  r 

El D irec to r geneinil, ’ Faquinetq , ¿


